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DECLARAN BARRERAS BUROCRÁTICAS ILEGALES PROHIBICIONES Y EXIGENCIAS 
RELATIVAS A LA TERCERIZACIÓN LABORAL 
Resolución N°0270-2023/CEB-INDECOPI 
 
Mediante la resolución en comentario se ha dispuesto la inaplicación, con efectos generales, de las 
siguientes barreras burocráticas ilegales referidas a la tercerización laboral: 
 

i) La prohibición de tercerizar las actividades que forman parte del núcleo del negocio de una empresa, 
materializada en el último párrafo del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 006-2008-TR, que aprueba 
el Reglamento de la Ley Nº 29245 y del Decreto Legislativo Nº 1038, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 001-2022-TR, concordante con el primer y undécimo párrafo del artículo 1° de la misma 
norma. 

 
ii) La exigencia de considerar como desnaturalización de la tercerización cuando el desplazamiento de 

trabajadores por parte de la empresa tercerizadora se realiza para el desarrollo de actividades que 
forman parte del núcleo del negocio, materializada en el literal b) del artículo 5 del Decreto Supremo 
Nº 006-2008-TR, modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2022-TR. 

 
El mandato de inaplicación de las barreras burocráticas declaradas ilegales surte efectos a partir del 23 de 
julio de 2023, en favor de todos los agentes económicos y/o ciudadanos en general que se vean afectados 
por su imposición.   
 
Fuente: El Peruano, Edición Extraordinaria de Normas Legales, página 3. 
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